
JUEVES 18 DE JUNIO DE 2009B.O.C.M. Núm. 143 Pág. 95

oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ancrisfor y Huerta, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.674/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria de lo
social del número 18 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Guenadie
Jeman, contra “Namaste Instalaciones, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 44 de 2009,
se ha acordado citar a “Namaste Instalacio-
nes, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 30 de
septiembre de 2009, a las ocho treinta y cin-
co horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 18, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Al mismo tiempo se le cita para practicar la
prueba de interrogatorio de partes en juicio.

Y para que sirva de citación a “Namaste
Instalaciones, Sociedad Limitada”, se expi-
de la presente cédula para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 27 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.178/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria de lo
social del número 18 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de providen-
cia dictada en el día de la fecha en el proceso
seguido a instancias de don Javier Martínez
Prada, contra “Varig, Sociedad Anónima”,
“Gol Linhas Aéreas Inteligentes, Sociedad
Anónima”, “Gol Transportes Aéreos, Socie-
dad Anónima”, y “VRG Linhas Aéreas, So-
ciedad Anónima”, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 840 de 2007, se
ha acordado citar a “VRG Linhas Aéreas, So-
ciedad Anónima”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezcan el día 14 octubre de 2009,
a las nueve y cinco horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social nú-
mero 18, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con to-
dos los medios de prueba de que intenten va-
lerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Al mismo tiempo se le cita para practi-
car la prueba de interrogatorio de partes en
juicio.

Y para que sirva de citación a “VRG
Linhas Aéreas, Sociedad Anónima”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 28 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.182/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 179 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Eva Barja Álamos, contra la empresa
“Mobuzz TV España, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado auto de fecha
27 de mayo de 2009, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

Parte dispositiva:

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio en única convocatoria la
audiencia del día 14 de septiembre de 2009,
a las nueve y treinta horas en la Sala de au-
diencias de este Juzgado, sita en la calle
Hernani, número 59, tercera planta, de esta
ciudad, debiendo citarse a las partes con en-
trega a los demandados y a los interesados
de copia de la demanda y demás documen-
tos aportados, con las advertencias previstas
en los artículos 82.2 y 83 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral.

Teniendo conocimiento este Juzgado de
que la empresa demandada está cerrada, cí-
tese por edictos.

Cítese al Fondo de Garantía Salarial.
A los otrosí, conforme se solicita.
Ha lugar a lo solicitado sobre interrogato-

rio o confesión de “Mobuzz TV España, So-
ciedad Limitada”. A tal fin, se hace saber
que el interrogatorio habrá de responderse
por su representante en juicio siempre y
cuando hubiera intervenido en los hechos
controvertidos. En caso contrario, tal cir-
cunstancia habrá de alegarse con suficiente
antelación al acto del juicio, identificando a
la persona que intervino en nombre de la en-
tidad, para su citación al juicio. Si tal perso-
na no formarse parte ya de la entidad, podrá
solicitar que se la cite en calidad de testigo.
Apercibiéndose de que, en caso de no cum-
plir lo anteriormente señalado o no identifi-
car a la persona interviniente en los hechos,
ello podrá considerarse como respuesta eva-
siva y tenerse por ciertos los hechos a que se
refieran las preguntas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mobuzz TV España, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.131/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.505 de 2008, ejecución
número 86 de 2009, de este Juzgado de lo
social, seguido a instancias de doña Caroli-
na González Martínez y don Antonio José
Priego Campos, contra la empresa “OKR
Servicios Arquinter, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado en fecha 26 de
mayo de 2009 los autos siguientes:

Diligencia.—En Madrid, a 26 de mayo
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria, para hacer
constar que ha transcurrido el plazo legal-
mente establecido para despachar la ejecu-
ción interesada por doña Carolina González
Martínez y don Antonio José Priego Cam-
pos, frente a “OKR Servicios Arquinter, So-
ciedad Limitada”. Paso a dar cuenta a su se-
ñoría ilustrísima acompañando propuesta de
auto.—Doy fe.

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña María Teresa Nicolás Serrano.—En
Madrid, a 26 de mayo de 2009.

Parte dispositiva:
Acumúlese a estos autos los que se siguen

en este Juzgado con el número 1.506 de


